
FICHE AMENDEMENT 4

Proposition d’amendement à l’Article : Artículo 18bis

Déposée par Messieurs : Borrell (miembro), Carnero y López Garrido (suplentes)

Artículo 18 bis: El presidente de la Comisión Europea

Modificar los punto 1, 2 y 5:

1. Teniendo en cuenta el resultado de las elecciones al Parlamento Europeo y tras consulta con
sus grupos políticos, el Consejo Europeo propondrá al Parlamento Europeo, por mayoría
cualificada, un candidato al cargo de presidente de la Comisión. El Parlamento Europeo
elegirá al candidato por mayoría de sus miembros. En caso de que el candidato no obtenga
dicha mayoría, el Consejo Europeo propondrá al Parlamento Europeo un nuevo candidato en
el plazo de un mes, por el mismo procedimiento seguido anteriormente.

2. Cada Estado miembro elaborará una lista de tres personas, no pudiendo ser todas del mismo
sexo, que considere idóneas para desempeñar el cargo de comisario europeo. De entre esas
personas, y atendiendo a los equilibrios políticos y geográficos europeos, el presidente electo
designará como miembros de la Comisión a un máximo de trece personalidades, elegidas en
razón de su competencia y de su compromiso europeo y que ofrezcan plenas garantías de
independencia; la decisión del Presidente deberá respetar el criterio de equilibrio entre
hombres y mujeres. El presidente y las demás personalidades designadas para convertirse en
miembros de la Comisión se someterán colegiadamente al voto de aprobación del Parlamento
Europeo.

5. La Comisión podrá nombrar comisarios delegados, elegidos atendiendo a los mismos criterios
empleados para los miembros de la Comisión. Su número no superará al de los miembros de la
Comisión.

Explication éventuelle :


